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Resumen: 
 
A propósito de que en el año 2019 se han llevado a cabo diferentes eventos               
deportivos como el Mundial de Fútbol Femenino, la Copa América y el Tour de              
Francia. Transversal a ello las mujeres deportistas han utilizado los medios para            
poner de manifiesto la discriminación y una cultura de trabajo negativa. Por ello, es              
importante preguntarse sobre cómo es la relación de las mujeres en el área del              
deporte en Colombia y de manera más local en Bogotá.  
 
En este sentido, el presente documento busca que se promuevan acciones           
concretas por parte de las políticas públicas en Bogotá. El objetivo de crear un              
entorno en el que a las mujeres y a los hombres se les cumplan sus derechos a la                  
igualdad y no discriminación en las diferentes áreas de esparcimiento y crear            
conciencia sobre dichos problemas para construir cambios positivos en la cultura del            
deporte y producir resultados en la igualdad de género.  
 
  



1. Panorama del rol de las mujeres en el deporte  
 
En el mundo, las mujeres han venido reivindicando progresivamente espacios en el            
mundo laboral. Esta lucha se ha visto reflejada en el campo de los deportes.  
  
La inclusión de las mujeres en el ámbito deportivo tiene su contexto específico.             
Aunque los deportes olímpicos tienen una modalidad masculina y otra femenina,           
históricamente la participación no ha sido paritaria. No obstante, la participación           
femenina en los Juegos Olímpicos ha aumentado en los últimos 30 años. En 1988              
en los Juegos Olímpicos de Seúl participaron 26,1% de mujeres. Para los Juegos de              
2016, en Río, se cumplió el récord de participación femenina con un 45,2% de              
mujeres compitiendo (Olympic Games, marzo 2019).  
  
En octubre de 2018 también se registró un hito histórico en cuanto a igualdad de               
género en los Juegos Olímpicos de la Juventud (YOG) en Buenos Aires, siendo este              
el primer evento olímpico con equilibrio de género completo, tanto en el campo de              
juego como en el Comité Organizador y en toda la cobertura deportiva de los              
eventos de mujeres y hombres (Olympic Games, marzo 2019).  
  
Si bien se han dado estos avances en términos de participación, paridad no significa              
igualdad.  
 
En el año 2018 la organización benéfica del Reino Unido, Women in Sport, realizó              
un estudio evaluando el impacto de las mujeres en el deporte. De éste, concluyó,              
que existe una clara brecha en la manera en la que se sienten tratadas las mujeres                
y los hombres en la industria del deporte. Las mujeres expresaron que su sexo tiene               
un impacto negativo en la forma en que los demás las valoran en el trabajo y el                 
informe reveló que el 40% de las mujeres experimentan discriminación de género en             
su lugar de trabajo cuando este se encuentra en el campo del deporte. No menos               
importante, el 30% de las mujeres en la industria del deporte ha experimentado un              
comportamiento inapropiado de alguien del sexo opuesto.  
 
La sexualización de las mujeres deportistas, la prevalencia de la violencia y el acoso              
de las misma se ha evidenciado en diversos países y durante varios años atrás, en               
2007 Naciones Unidas presentó que 40-50 por ciento de las atletas encuestadas en             
Canadá y el 27% en Australia reportaron acoso. Un proyecto de investigación            
noruego administrado por el Comité Olímpico de Noruega entre 1995 y 2000            
encontró que el 28% de las atletas habían sufrido acoso sexual. Además, las atletas              
jóvenes son más vulnerables: en Estados Unidos, las adolescentes representaron el           



31% de los casos de acoso, y en Dinamarca, el 25% de las mujeres deportistas               
menores de 18 años reportaron acoso o conocían a alguien cercano que había sido              
acosado (Naciones Unidas, 2007). 
 
En Colombia encontramos el mismo comportamiento, aunque en el país aún no se             
ha recopilado información para realización de investigaciones a fondo sobre las           
vulneraciones de las mujeres en el área deportiva, hemos evidenciado que es un             
entorno lleno de logros pero con muchas deudas demostrables en la garantía de los              
derechos de las mujeres.  
 
En términos de legislación, Colombia ha hecho importantes avances. Por ejemplo,           
en 2009, se formuló el “Plan Decenal del Deporte 2009-2019". En este documento             
se detallan las pautas de política que deberá definir Coldeportes y perfila el deporte              
como una herramienta para el desarrollo del país conforme a lo establecido por             
Naciones Unidas. Específicamente incluye una sección destinada a aumentar la          
participación femenina en todos los campamentos deportivos, a partir de este           
documento los siguiente que abarcaban el tema tendieron a hacer uso de un             
enfoque de género.  
  
Más recientemente, en marzo de 2019, la Vicepresidente Marta Lucía Ramírez,           
firmó el “Pacto por la transparencia y la protección de los niños y las mujeres en el                 
deporte colombiano”. Con ello, el gobierno busca promover acciones que eviten           
cualquier tipo de abuso, acoso o discriminación en desarrollo de esta actividad y             
brindar garantías. En el mismo mes, se constituyó el Comité de Estudio de la              
Equidad de Género en el Sector Deporte con el fin de fomentar y promocionar una               
mayor participación, análisis y políticas públicas en materia deportiva en el género            
femenino.  
 
Acciones que muestran el interés de la nación sobre la igualdad de género en el               
área deportiva. Sin embargo, tener legislación y mostrar interés en el campo, no             
implica que las problemáticas estén resueltas. Tanto el Pacto como el Comité fueron             
en gran medida motivados por la situación de violencia que estaban denunciando            
las mujeres deportistas en sus redes sociales.  
 
Y para 2019 se han denunciado más de 15 casos de acoso y abuso sexual               
femenino en Colombia dentro de organizaciones deportivas ante la Fiscalía General           
de la Nación( El Tiempo, 2019).  
  



2. La práctica cotidiana del deporte en Bogotá 
 
El deporte femenino recibe una atención limitada. Y con ello, hay una menor             
notoriedad de los éxitos de las mujeres deportistas. Un ejemplo de ello fue la              
diferencia en cubrimiento en el ciclismo. Con los nuevos éxitos logrados por los             
deportistas colombianos en ciclismo, el domingo 28 de julio el programa más visto             
en la mañana en Colombia fue la carrera del tour de Francia, con un rating de 9.8                 
(ratingcolombia; 2019). Tanto el domingo 28 como el lunes 29, la victoria de Egan              
Bernal fue tendencia en Twitter.  
 
El tour de Francia es un evento donde exclusivamente compiten hombres. Hay un             
grupo de mujeres activistas que realizan el mismo recorrido que los hombres, unos             
días antes, con el objetivo de visibilizar esta exclusión.  
 
Si bien lo anterior, en el caso de EEUU, 14 millones de personas vieron la               
transmisión de la final del mundial de fútbol femenino. Al compararlo con el             
comportamiento con el Super Bowl, que tuvo 98.2 millones de televidentes en 2019,             
la brecha es evidente.  
 
Como hay un menor cubrimiento, hay menos mujeres deportistas; y como hay            
menos mujeres deportistas, hay menor asignaciones de recursos. Bogotá no se           
escapa de este círculo vicioso.  

 
Fuente:  Encuesta Bienal de Cultura. Secretaría de Cultura (2017) 



En Bogotá, el 28% de las mujeres practica algún deporte, conforme a la Encuesta              
Bienal de Cultura 2017. Ello contrasta con la participación de los hombres, en donde              
el 52% de ellos practican algún deporte. La tendencia se ve reflejada en todas las               
localidades de Bogotá, menos en Ciudad Bolívar que si bien es la localidad donde              
más participan mujeres, es donde menos personas practican algún deporte.  
 
También existe un mayor cantidad de hombres participando en las organizaciones           
deportivas en Bogotá. Específicamente, el 64% hacen parte de una organización, lo            
que contrasta con la participación del 36% de mujeres. Lo anterior, conforme al             
estudio “Características de organizaciones deportivas, de actividad física y         
recreación en Bogotá, D.C Una aproximación al estado del arte de las entidades del              
sector en la ciudad” realizada en 2014 por la Secretaría de Cultura. Un dato              
adicional es que desde éste estudio en el 2014, no se han hecho similares estudios               
dentro del Distrito.  
 
Además, conforme al estudio “Perfil profesional de los educadores de deporte           
escolar en Bogotá” realizado en el 2014, el 75% maestros o entrenadores de             
deportes escolares de Bogotá son hombres.  
 
En resumen, en Bogotá las mujeres están subrepresentadas en los diferentes           
niveles de participación deportiva. Lo anterior se manifiesta en el inferior número de             
mujeres que participan en actividades en los espacios públicos, en una baja            
participación en organizaciones deportivas y en una tendencia a excluir a las            
mujeres en el ámbito laboral, como por ejemplo en las cifras acerca de educadores              
deportivos. En general, en el área del deporte en Bogotá sigue siendo mayor la              
participación de los hombres que las mujeres.  
 
En cada uno de los espacios nombrados, el espacio público donde se practica el              
deporte barrial, las organizaciones deportivas y el colegio reside un entorno de            
aprendizaje a partir del cual se puede generar transformaciones sociales para           
motivar la inclusión y la igualdad.  
  



3. Recomendaciones 
 

1. Es necesario diseñar estrategias concretas para la promoción de la          
participación de las mujeres en los deportes en el espacio público. Para ello,             
se recomienda una planificación urbana, en donde el diseño de los espacios            
de su barrio y su ciudad cree condiciones de seguridad, lejos del acoso y los               
prejuicios. Adicionalmente esto implica que las mujeres tengan la posibilidad          
de proponer las características de las estructuras con las cuales se sientan            
más seguras. Ésto deberá hacerse para fortalecer la vida barrial. No puede            
hacerse una planeación de esta naturaleza desde el nivel central, en donde el             
agregado de todas las UPZ, de todos los barrios y de todas las localidades              
resultaría en soluciones generales. Integrar sus perspectivas permitirá        
identificar y satisfacer las necesidades de las mujeres en cada barrio. 
 

2. Se debe impulsar la vinculación laboral de las mujeres en los diferentes            
empleos relacionados con el deporte. El Distrito deberá promover la paridad           
en los trabajos públicos para maestros o entrenadores. Dentro de ellos están            
cuerpos técnicos, directivos, administrativos de organizaciones deportivas,       
maestros o entrenadores de deportes escolares, entre otros. Ésta situación          
tiene un impacto múltiple en la vida de las personas: en las mujeres incide en               
su realización económica, empoderamiento y liderazgo; en otras personas         
como es el caso de los niños, las niñas y adolescentes permite quebrar             
estereotipos que tradicionalmente se atribuían a las mujeres y reemplazar las           
normas culturalmente discriminatorias que excluyen a las mujeres del         
deporte. Ver mujeres en roles como deportistas reconocidas, técnicos de          
fútbol o instructores, permite normalizar este rol. Y con ello se inspiran            
nuevas generaciones.  
 

3. Es fundamental que los hombres y los niños, especialmente aquellos que           
hagan parte de entorno deportivo, se capaciten en temas como la igualdad de             
género en el deporte y el empoderamiento de las mujeres y las niñas. Ellos              
deben ser aliados en la garantía de los derechos y deben desempeñar un             
papel de apoyo más visible, para que en conjunto se logre la plena inclusión              
de la mujer en el deporte en espacios de igualdad y sin violencia.  
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